
DECRETO Nº 043/14 
 

VISTO: 
               La intención de la Empresa Provincial de Energía de Córdoba- 
EPEC, de realizar el pago total año 2014 de las contribuciones municipales 
sobre la propiedad que gravan los inmuebles que posee en la localidad, a 
saber: Cuentas Nº/s 5800- 5799- 8964- 5798- 5797- 8963- 5796- 9282 y 1814 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                     Que se trata de un organismo cuya administración 
central se encuentra en Córdoba Capital,  se produce  una demora desde que 
se distribuyen y reciben los cedulones de pago, se autoriza el pago y puede 
hacerse efectivo el mismo, motivo por el cual han solicitado una prórroga 
para cerrar todo el circuito y efectuar el pago del total del año en curso al 
Municipio, de las nueve cuentas; 
                                     Que si bien, mediante Decreto Nº 041/14 , ad 
referéndum del Concejo Deliberante, se ha dispuesto una prórroga para 
todos los contribuyentes alcanzados por esta contribución, la misma no es 
suficiente para el caso de la EPEC, por los motivos antes indicados. 
 
             Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte, ad referéndum 
del Concejo Deliberante  
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.-: OTORGASE una prórroga de hasta 45 (cuarenta y cinco) días 
corridos, a contar del día de la fecha, para que la Empresa Provincial de 
Energía de Córdoba- EPEC, abone las contribuciones que inciden sobre los 
inmuebles,  de las cuentas que posee en esta Municipalidad Nº/s 5800-5799- 
8964- 5798- 5797- 8963- 5796- 9282 y 1814, total año 2014, con el beneficio 
previsto en el Art. 85 inc. 3) de la Ordenanza Tarifaria vigente.- 
 
Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 
publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 
Capilla del Monte, 10 de marzo de 2014.- 

 
Firmado:     NESTOR MONTERO                      GUSTAVO A. SEZ 
                         SEC. GOB.                              INTENDENTE MUNICIPAL  


